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Municipalidad de Agua de Oro 

Ordenanza N° 866 (29 de diciembre de 2015) –  https://aguadeoro.gob.ar 

ORDENANZAS 

Agua de Oro, 9 de febrero de 2026 
   ORDENANZA N°1124 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA 

AUTORIZACIÓN Y REGULACIÓN DEL RADIO MUNICIPAL 

Art. 1°: APUÉBESE la ampliación del Radio Municipal de la localidad de Agua de Oro del Departamento Colon de la Provincia de Córdoba. En 
virtud de que el Radio pretendido se adecua a lo establecido en el Art. 7 de la Ley Orgánica Municipal N°8102, formando parte integrante de la 
presente Ordenanza el documento gráfico como ANEXO 1, según Informe N°17, de Área de Cartografía de la Dirección General de Catastro, 
Orden N°27. Conforme a los respectivos considerandos y atento que resulta potestativo de este Organismo la fijación de los 
radios urbanos.  

Art. 2°: El Radio Municipal de la localidad de Agua de Oro, Departamento Colón, estará delimitado por un único polígono de 39(treinta y nueve) 
lados y 39 (treinta y nueve) vértices, con una superficie total de 11.906 has (once mil novecientas seis hectáreas), cuyas medidas y coordenadas 
se encuentran en el documento gráfico Anexo I, según Informe N°17 de Área de Cartografía de la Dirección General de Catastro, Orden N°27.  
Se amojonaron 2 puntos fijos georreferenciados cuya ubicación y coordenadas se encuentran indicadas en Anexo 1, según Informe N°17 de Área 
de Cartografía de la Dirección General de Catastro, Orden N°27. 

Art. 3°: ELÉVESE la presente al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Córdoba a los efectos previsto en el Art. 6 de la Ley Orgánica Municipal 
Nro. 8102. 

Art. 4°: Comuníquese, Publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.  

ANEXO al final del BIM 

Fdo.: María Pastor,  Secretaria HCD – Walter Monier, Presidente HCD 

Agua de Oro, 9 de febrero de 2026 

   ORDENANZA N°1125 

  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA 

EXIMICIONES A VETERANOS DE MALVINAS 

Art. 1° -   EXÍMASE de manera permanente a los Veteranos inscriptos en el registro creado por Ordenanza N°965 del 26 de marzo de 2021, de 
las siguientes obligaciones fiscales, con sus condiciones y requisitos, como reconocimiento y honra por su participación en la Guerra 
de las Islas Malvinas: 

I. Contribución que Incide Sobre los Inmuebles: 
a) la eximición es solamente por el inmueble donde reside el beneficiario, ya sea en carácter de propietario, locatario,

tenedor u otra condición que acredite su residencia permanente en la localidad; 
b) debe iniciarse el trámite de eximición personalmente, acreditando su identidad y su condición respecto al inmueble

(escritura, boleto de compra/venta, contrato de alquiler, etc.); y
c) la eximición caduca con la extinción de la condición del inciso a) anterior. 

II. Contribución que Incide sobre los Automotores: 
a) el beneficiario debe ser el titular registral ante la Dirección Nacional de Registro de la Propiedad Automotor (DNRPA) del 

vehículo a eximir; 
b) la eximición es para vehículos automotores y motocicletas de uso particular; no corresponde para vehículos de gran

porte, colectivos, camiones y afines, o vehículos de servicios o turismo de cualquier tipo; 
c) el trámite de eximición se realiza personalmente, acreditando identidad y titularidad del vehículo mediante Título Digital 

o informe actualizado expedido por la DNRPA; 
d) la eximición será solamente por hasta un (1) vehículo por beneficiario, y no debe presentar deuda por períodos

anteriores no eximidos; y
e) la eximición caduca con la extinción de la condición del inciso a) anterior. 

III. Eximición del Derecho de Oficina por Licencia de Conducir, con la siguiente condición para su otorgamiento: 
a) el beneficiario deberá cumplir, sin excepción, con las formalidades  dispuestas por la Ley Provincial de Tránsito 8560 y las 

normativas municipales, sus modificatorias y complementarias: apto psicofísico, examen teórico-práctico, exámenes
médicos adicionales, etc. 

Art. 2° -   COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 

Fdo.: María Pastor,  Secretaria HCD – Walter Monier, Presidente HCD 
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DECRETOS 
 
 
 

 

Agua de Oro, 2 de Febrero de 2026 
 

D E C R E T O  N° 02 /2026 

VISTO: 
La renuncia del Sr. José Daniel Ferreyra D.N.I. 37.307.585, a su cargo de Director de Integración Comunitaria de la Municipalidad de Agua de Oro;  

Y CONSIDERANDO: 
Que con fecha 30 de enero de 2026 el Sr. José Daniel Ferreyra presentó su renuncia indeclinable por razones estrictamente 

personales, a su cargo como Director de Integración Comunitaria de la Municipalidad de Agua de Oro; 
Que la renuncia es aceptada por el Sr. Intendente Municipal Miguel A. Aguirre, quien agradece el desempeño en sus funciones, y 

considera su tarea como un gran aporte para la gestión municipal;  

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE AGUA DE ORO 

D E C R E T A: 

Art. 1° -   ACEPTAR la renuncia presentada por el Sr. José Daniel Ferreyra, D.N.I. 37.307.585, al cargo de Director de Integración Comunitaria de 
la Municipalidad de Agua de Oro, y agradecer su labor desempeñada con responsabilidad y dedicación en favor de esta gestión 
municipal. 

Art. 2° -   COMUNICAR al Área de Recursos Humanos, a sus efectos.  

Art. 3° -   COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 
 

Fdo: Juan R. Ayrolo, Secretario de Gobierno - Miguel A. Aguirre, Intendente Municipal 
 
 

Agua de Oro, 02 de febrero de 2026 
 

D E C R E T O N° 03/2026 
 

VISTO: 

Que el cargo de Director de la Dirección de Integración Comunitaria de la Municipalidad de Agua de Oro, quedó vacante, dada la renuncia del Sr. 
José Daniel Ferreyra; y la facultad que ostenta el Departamento Ejecutivo Municipal dado los arts. 48 y 49 inc. 17), de la Ley Orgánica Municipal 
nro. 8102;  
 

Y CONSIDERANDO: 

Que, los arts. 48 y 49 inc. 17), de la Ley 8102, faculta al Sr. Intendente Municipal al nombramiento de Secretarios, funcionarios, y empleados de la 
administración a su cargo.  
Que el cargo de Director de la Dirección de Integración Comunitaria de la Municipalidad de Agua de Oro se encuentra vacante, dada la renuncia 
del Sr. José Daniel Ferreyra, y que el mismo se encuentra previsto en el Presupuesto de Gastos vigentes, tanto como en Ordenanza de 
Organigrama nro. 1021, lo que permite afrontar las erogaciones que demande el cumplimiento de las funciones del mismo;  
 
 POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE AGUA DE ORO 
D E C R E T A: 

 

Art. 1: DESIGNASE a partir del 02 de febrero de 2026, en el cargo de Director de la Dirección de Integración Comunitaria de Agua de Oro, al Sr. 
Javier Alberto QUADRO, D.N.I. 22.793.277 

Art 2: Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior se imputaran a la partida 01.02 del presupuesto de Gastos 
vigentes. 

Art 3: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 

Art 4: Comuníquese, Publíquese, Protocolícese y Archívese. - 
 

Fdo: Juan R. Ayrolo, Secretario de Gobierno - Miguel A. Aguirre, Intendente Municipal 
 
 
 

Agua de Oro, 5 de febrero de 2026 

D E C R E T O   N° 4/2026 

VISTO: 
La fiesta patronal en honor a Nuestra Señora de Lourdes, Virgen Patrona de la localidad, que se celebra el próximo miércoles 11 del 

corriente mes; 

Y CONSIDERANDO: 
Que en una jornada tan especial para la comunidad, jalonada de respetos y homenajes por el onomástico del primer milagro de la 

Patrona y Protectora del Pueblo, vecinos y trabajadores suelen participar con devoción y regocijo en las ceremonias religiosas y demás festejos 
tradicionales que se aprestan; 

Que ante este acontecimiento es oportuno decretar para la fecha un asueto patronal para la institución municipal, y además invitar a 
turistas y demás instituciones públicas a adherir y participar en los actos programados para celebrar y honrar a la Virgen Patrona; 
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POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE AGUA DE ORO 
D E C R E T A: 

Art. 1° -   DISPONER Asueto Patronal para la Administración Pública Municipal el día miércoles 11  de febrero, con motivo de las celebraciones 
religiosas y festejos populares en honor a la Virgen Nuestra Señora de Lourdes, Patrona y Protectora de la localidad. 

Art. 2° -   INVITAR a las instituciones públicas, a los vecinos y a visitantes y turistas en general, a adherir al asueto dispuesto y a participar en 
los actos religiosos y celebratorios programados para la ocasión. 

Art. 3° -   COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 

Fdo: Juan R. Ayrolo, Secretario de Gobierno - Miguel A. Aguirre, Intendente Municipal 
 
 

Agua de Oro, 6 de febrero de 2026 

D E C R E T O  N°  5/2026 

VISTO: 
La necesidad de convocar al Honorable Concejo Deliberante a deliberar en Sesiones Extraordinarias, en los términos de la Ley Orgánica 

Municipal 8102, para el tratamiento de diversos asuntos propios a la gestión municipal; 

Y CONSIDERANDO: 
Que encontrándose el Legislativo Municipal fuera del período ordinario de sesiones, es facultad de este Departamento Ejecutivo 

convocarlo a Sesiones Extraordinarias, según lo establece el artículo 49 inciso 5) de la Ley Orgánica Municipal 8102; 
Que es conveniente que se delibere de manera expedita el Proyecto de Ordenanza referido a la actualización, regulación y ampliación 

del Radio Municipal de la localidad, en continuidad con las actuaciones que se vienen llevando a cabo para concretar esta importantísima gestión 
para el desarrollo territorial de Agua de Oro; 

Que también es oportuno no dilatar el tratamiento del Proyecto de Ordenanza por las eximiciones de contribuciones a nuestros vecinos 
veteranos de la Guerra de Malvinas, en tanto los plazos para los vencimientos y trámites administrativos operan en estos días;  

Que por lo tanto, y en ejercicio de las prerrogativas de este Ejecutivo, es necesaria la convocatoria a sesionar al Honorable Concejo 
Deliberante, de acuerdo a lo fundamentado;  

 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE AGUA DE ORO 
D E C R E T A: 

 
Art. 1° -  CONVOCAR al Honorable Concejo Deliberante a Sesiones Extraordinarias en los términos del Art. 49 Inciso 5) de la Ley Orgánica 

Municipal 8102, para el tratamiento de los siguientes Proyectos de Ordenanza: 
a) Actualización, Regulación y Ampliación del Radio Municipal 
b) Eximiciones a Veteranos de Malvinas 

Art. 2° -  COMUNICAR el presente al Honorable Concejo Deliberante. 

Art. 3° -  COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 

Fdo: Juan R. Ayrolo, Secretario de Gobierno - Miguel A. Aguirre, Intendente Municipal 

 
 

Agua de Oro, 10 de febrero de 2026 

D E C R E T O  N°  06/2026 

VISTO: 
La Ordenanza N° 1125 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 9 de febrero de 2026, mediante la cual se 

establecen eximiciones tributarias a favor de los Veteranos de Guerra de Malvinas; 

Y CONSIDERANDO: 
Que la referida Ordenanza constituye un acto de reconocimiento institucional de la comunidad de Agua de Oro hacia quienes 

participaron en la Guerra de las Islas Malvinas en defensa de la soberanía nacional; 
Que es procedente la promulgación de la norma referida en Visto, prerrogativa que le compete a este Departamento Ejecutivo según 

lo establece la Ley Orgánica Municipal 8102; 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE AGUA DE ORO 

D E C R E T A: 

Art. 1°. - PROMÚLGASE la Ordenanza N° 1125 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 9 de febrero de 2026. 

Art. 2°. - DISPÓNESE su aplicación por las áreas administrativas competentes. 

Art. 3°. - REFRENDA el presente Decreto el Poder Ejecutivo Municipal. 

Art. 4°. - COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese. 
 

Fdo: Juan R. Ayrolo, Secretario de Gobierno - Miguel A. Aguirre, Intendente Municipal 
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Agua de Oro, 10 de febrero de 2026 

D E C R E T O  N°  07/2026 

VISTO: 
La Ordenanza N° 1124 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 9 de febrero de 2026, mediante la cual se aprueba 

la ampliación y regulación del Radio Municipal de la localidad de Agua de Oro; 

Y CONSIDERANDO: 
Que la determinación del radio municipal constituye un acto esencial de ordenamiento territorial, delimitando el ámbito espacial de 

ejercicio de las competencias municipales en materia administrativa, tributaria, de control y prestación de servicios; 
Que la ampliación del radio responde al crecimiento urbano efectivo de la localidad, a la consolidación de sectores poblados y a la 

necesidad de integrar áreas actualmente vinculadas funcionalmente con el ejido urbano; 
Que la fijación de límites claros resulta necesaria para la planificación de infraestructura, apertura y mantenimiento de calles, 

prestación de servicios públicos, habilitaciones comerciales, seguridad, defensa civil y ordenamiento ambiental; 
Que es procedente la promulgación de la norma referida en Visto, prerrogativa que le compete a este Departamento Ejecutivo según 

lo establece la Ley Orgánica Municipal 8102; 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE AGUA DE ORO 

D E C R E T A: 

Art. 1°. - PROMÚLGASE la Ordenanza N° 1124 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 9 de febrero de 2026. 

Art. 2°. - DISPÓNESE su aplicación por las áreas administrativas competentes. 

Art. 3°. - COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese. 

Fdo: Juan R. Ayrolo, Secretario de Gobierno - Miguel A. Aguirre, Intendente Municipal 
 
 

Agua de Oro, 26 de febrero de 2026 

D E C R E T O  N°  08/2026 

VISTO: 
La necesidad de dar cobertura a las vacantes producidas dentro del Área de Maestranza y Servicios Generales y de esta manera consolidar el 
plantel estable del personal municipal, asegurando continuidad en la prestación de los servicios públicos esenciales;  

Y CONSIDERANDO: 
Que los agentes Degani, Liliana Verónica, DNI 27.656.725 y Acevedo, Enrique Fabián, DNI 31.416.920, en la actualidad se encuentran 

prestando funciones de manera continua, efectiva y satisfactoria; habiendo demostrado idoneidad, responsabilidad y aptitud en el cumplimiento 
de sus tareas, contribuyendo al funcionamiento regular de los servicios municipales, tal como surge de los informes emitidos por el Área de 
Recursos Humanos; 

Que estos beneficios para quienes revistarán en el Agrupamiento de Planta Permanente desde el corriente año, se otorgan en 
consideración a los servicios y a la antigüedad como personal contratado del municipio; 

Que resulta conveniente para la organización administrativa asegurar la continuidad en la prestación de los servicios públicos 
esenciales, cubriendo de esta manera las vacantes producidas a partir de la jubilación de personal de maestranza; 

Que la estabilidad del empleo público constituye un principio rector del Estatuto del Personal Municipal y favorece la 
profesionalización de la administración; 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal posee la facultad de organizar los recursos humanos y efectuar designaciones dentro del 
plantel, conforme las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica Municipal N° 8102; 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE AGUA DE ORO 

D E C R E T A: 

Artículo 1°: INCORPÓRASE a la Planta Permanente del Personal de la Municipalidad de Agua de Oro a los siguientes agentes: 

• DEGANI, LILIANA VERÓNICA – Maestranza y Servicios Generales – Categoría 10 – con efecto a partir del día 01 de febrero de 2026. 

• ACEVEDO, ENRIQUE FABIÁN – Maestranza y Servicios Generales – Categoría 4 – con efecto a partir del día 01 de febrero de 2026. 

Artículo 2°: ESTABLÉCESE que a partir de la fecha indicada los agentes quedarán comprendidos en el régimen de estabilidad previsto por el 
Estatuto del Personal Municipal, con todos los derechos y obligaciones inherentes al personal de planta permanente. 

Artículo 3°: INSTRÚYASE al Área de Recursos Humanos y a la Secretaría de Hacienda a efectuar el alta en planta permanente, registración 
laboral, encuadre previsional y adecuación de haberes conforme la categoría asignada. 

Artículo 4°: NOTIFÍQUESE a los agentes y agréguese copia a sus legajos personales. 

Artículo 5°: COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese. 
 

Fdo: Juan R. Ayrolo, Secretario de Gobierno - Miguel A. Aguirre, Intendente Municipal 
 
 

Agua de Oro, 26 de febrero de 2026 
 

D E C R E T O  N°  09/2026 
VISTO: 

La necesidad de organizar los recursos humanos de la Administración Pública Municipal mediante el otorgamiento de ascensos de 
categorías, que logre una adecuación y jerarquización de las categorías de revista del personal; 
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Y CONSIDERANDO: 
Que el reconocimiento de la trayectoria laboral, responsabilidades asumidas e idoneidad acreditada de los agentes municipales 

constituye una herramienta válida de gestión de recursos humanos; 
Que la correcta asignación de categorías permite ordenar la estructura funcional, mejorar la prestación de los servicios públicos y 

consolidar la carrera administrativa; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal posee facultades para disponer la organización y administración del personal conforme la 

Ley Orgánica Municipal N° 8102 y la Ordenanza N° 251/85 – Estatuto del Personal Municipal; 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE AGUA DE ORO 
D E C R E T A: 

 
Art. 1° -  DISPONER a partir del 1 de febrero de 2026, los ascensos de categoría a los siguientes agentes del Personal de la Administración 

Pública Municipal; ; según el siguiente detalle: 
 

Apellido y Nombre Cargos Categorías   
ACEVEDO, Graciela Del V. Maest. Serv. Grales. categoria 12 categoria 13 
ACHAVAL, Laura Fabiana Maest. Serv. Grales. categoria 12 categoria 13 
AGUILERA, Julián Ismael Maest. Serv. Grales. categoria  1 categoria  2 
AGUIRRE, Juana Andrea Administrativo categoria 16 categoria 18 
ALCARAZ, Agustina Alicia Administrativo categoria 18 categoria 19 
ANDRADA, Felix Omar Maest. Serv. Grales. categoria 20 categoria 21 
ARTICO, Estefania Maricel Administrativo categoria  6 categoria  7 
ASEVEDO, Amir Alejandro Maest. Serv. Grales. categoria  3 categoria  4 
BARALE, Marcos Martin Administrativo categoria 17 categoria 18 
BARALE, Miguel Alberto Maest. Serv. Grales. categoria 11 categoria 12 
BARRERA, Mario Fabian Maest. Serv. Grales. categoria 16 categoria 22 
BARTOLOMEO, LUCAS EMANUEL Maest. Serv. Grales. categoria  2 categoria  3 
CARBALLO, Leonardo A. Maest. Serv. Grales. categoria 16 categoria 18 
CEBALLOS JORGE ANDRES Maest. Serv. Grales. categoria  1 categoria  2 
CORTEZ, Luis Ernesto Maest. Serv. Grales. categoria 12 categoria 14 
CUASSOLO, Karina Laura Administrativo categoria 10 categoria 11 
DOSEN, Juan Simon Maest. Serv. Grales. categoria 16 categoria 17 
DOSEN, Paulo Ariel Maest. Serv. Grales. categoria 17 categoria 18 
FARIAS, Teresita Esperanz Maest. Serv. Grales. categoria  7 categoria  8 
FEDERICO,Adriana Renee Administrativo categoria 23 categoria 24 
GALARZA, Marcelo David Maest. Serv. Grales. categoria  6 categoria  7 
GIULIANI, Debora Soledad Maest. Serv. Grales. categoria  5 categoria  7 
GOVEDNIK, Nicolas Braian Maest. Serv. Grales. categoria  1 categoria  3 
GUIDI,Gustavo Martin Administrativo categoria  5 categoria  7 
LABORDA FONCUEVA, Cynthia Maest. Serv. Grales. categoria  6 categoria  7 
LEIVA,Humberto Raul Maest. Serv. Grales. categoria  6 categoria  10 
LOPEZ, Carlos Humberto Maest. Serv. Grales. categoria 18 categoria 19 
MACIEL,Luciana Janet Maest. Serv. Grales. categoria  5 categoria  6 
MONTOYA, Carlos Antonio Maest. Serv. Grales. categoria  8 categoria  9 
MONTOYA, Cesar Fausto Maest. Serv. Grales. categoria  8 categoria  9 
MONTOYA, Elba Del Valle Enfermera categoria 18 categoria 19 
MONTOYA, LEONARDO ISMAEL Maest. Serv. Grales. categoria  3 categoria  4 
MOYANO, Leonardo Ruben Maest. Serv. Grales. categoria 16 categoria 17 
OLMOS, Nestor Damian Maest. Serv. Grales. categoria 10 categoria 11 
PICCHI, Jazmin Alejandra Administrativo categoria 14 categoria 15 
RIVERO, Nora Mariela Maest. Serv. Grales. categoria  9 categoria  10 
RODRIGUEZ, Claudia Carina Enfermera categoria 18 categoria 19 
ROMERO VIVAS YANELA CARMELA Maest. Serv. Grales. categoria  1 categoria  2 
ROMERO, Daniel Lucas Alejandro Maest. Serv. Grales. categoria  2 categoria  3 
ROMERO, Pablo Hernan Maest. Serv. Grales. categoria  3 categoria  4 
TISSERA, Eloy Mariano Maest. Serv. Grales. categoria 17 categoria 18 
TISSERA, Victoria Del M. Administrativo categoria  5 categoria  7 
TORANZO, Emanuel Maest. Serv. Grales. categoria  9 categoria  11 
TORRES Maria Azucena Administrativo categoria  1 categoria  3 
TORRES, Alcides Fabian Maest. Serv. Grales. categoria  6 categoria  7 
TORRES, Barbara De Los A. Administrativo categoria 20 categoria 21 
TORRES, Cristina Ines Doctor/a categoria 21 categoria 22 
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TORRES, David Julián Maest. Serv. Grales. categoria  6 categoria  7 
TORRES, Esteban Hernan Maest. Serv. Grales. categoria  5 categoria  6 
TORRES, Gonzalo Agustin Maest. Serv. Grales. categoria  4 categoria  5 
TORRES, Lorena Administrativo categoria  7 categoria  9 
TORRES,Ramon Antonio Maest. Serv. Grales. categoria  7 categoria  8 
TULIAN Ricardo Javier Maest. Serv. Grales. categoria  1 categoria  2 
URQUIA, Martin Ezequiel Maest. Serv. Grales. categoria 10 categoria 11 

 
Art. 2° -  COMUNICAR el presente a los interesados y al área de Recursos Humanos, archivando copia en sus legajos personales 

correspondientes. 

Art. 3° -  COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 
 

Fdo: Juan R. Ayrolo, Secretario de Gobierno - Miguel A. Aguirre, Intendente Municipal 
 

 

RESOLUCIONES 

 
Agua de oro, 26 de febrero de 2026 

R E S O L U C I Ó N  N° 02 /2026 

VISTO: 
La presentación efectuada por el agente municipal CÉSAR FAUSTO MONTOYA, D.N.I. N° 28.198.132, mediante la cual solicita licencia 

sin goce de haberes por motivos particulares; 

Y CONSIDERANDO: 
Que el agente mencionado reviste como personal de esta Municipalidad con ingreso el día 01 de enero de 2019, encontrándose 

actualmente en servicio activo; 
Que la solicitud se formula al amparo de lo dispuesto por el Artículo 52 inciso b) de la Ordenanza N° 251/85 Estatuto del Personal 

Municipal, reglamentado por el Decreto N°07/87; 
Que la licencia sin goce de haberes constituye una facultad discrecional de la Administración, debiendo evaluarse su otorgamiento en 

función de las necesidades del servicio; 
Que, analizada la situación del área en la cual se desempeña el agente, no se advierten impedimentos operativos que tornen 

incompatible el otorgamiento de la licencia solicitada; 
Que corresponde dejar establecido que durante el período de licencia sin goce de haberes el agente no percibirá remuneración alguna, 

ni se devengarán adicionales, bonificaciones ni beneficios vinculados a la prestación efectiva del servicio; 
Que asimismo dicho período no generará aportes previsionales ni cómputo de antigüedad a los fines administrativos, sin perjuicio de 

los derechos que pudieran corresponder conforme la normativa previsional vigente; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal resulta competente para resolver la presente, conforme las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica Municipal N° 8102 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE AGUA DE ORO 

RESUELVE: 

Artículo 1°: CONCEDER al agente municipal CÉSAR FAUSTO MONTOYA, D.N.I. N° 28.198.132, licencia sin goce de haberes por motivos 
particulares, en los términos del Artículo 52 inciso b) de la Ordenanza N° 251/85 – Estatuto del Personal Municipal. 

Artículo 2°: ESTABLECER que la licencia otorgada se extenderá desde el día 01 de marzo de 2026 hasta el día 31 de mayo de 2026 inclusive, 
debiendo reintegrarse el agente a sus funciones habituales el día 01 de junio de 2026, bajo apercibimiento de considerarse abandono de servicio 
conforme la normativa vigente. 

Artículo 3°: DISPONER que durante el período de licencia el agente no percibirá haberes, adicionales ni beneficio económico alguno, ni se 
computará dicho lapso a los fines de antigüedad administrativa, licencias ordinarias ni carrera administrativa. 

Artículo 4°: INSTRUIR al Área de Recursos Humanos y a la Secretaría de Hacienda a efectuar las registraciones administrativas y liquidaciones 
correspondientes. 

Artículo 5°: NOTIFICAR fehacientemente al agente. 

Artículo 6°: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y archívese. 
 

Fdo: Juan R. Ayrolo, Secretario de Gobierno - Miguel A. Aguirre, Intendente Municipal 

 
ANEXOS 

 Anexo 1 Ord. N° 1124 Autorización y Regulación Radio Municipal 
 Balances Consolidados DICIEMBRE/2025 
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BALANCE CONSOLIDADO DE INGRESOS: 01/12/25 AL 31/12/25

1de

Recaudado en el
período

Presupuesto
vigenteCódigo Recaudado

acumulado
Recaudado en

menos
Recaudado en

másPartida %

0,00507.488.713,433.427.871.286,57368.293.313,30TOTAL CÁLCULO DE RECURSOS 3.935.360.000,00 87,10
0,00342.893.546,172.750.966.453,83252.453.464,641.0.00.00.00 INGRESOS CORRIENTES 3.093.860.000,00 88,92
0,0032.869.673,88874.030.326,1266.872.182,421.1.00.00.00  De Jurisdicción Municipal 906.900.000,00 96,38

1.1.01.00.00   Ingresos Tributarios 51.165.899,35 732.799.937,30 55.430.062,70 0,00788.230.000,00 92,97
1.1.02.00.00   Ingresos No Tributarios 15.706.283,07 141.230.388,82 0,00 22.560.388,82118.670.000,00 119,01

0,00310.023.872,291.876.936.127,71185.581.282,221.2.00.00.00  De Otras Jurisdicciones 2.186.960.000,00 85,82
1.2.01.00.00   Ingresos Provinciales 138.619.513,83 1.520.334.169,89 26.965.830,11 0,001.547.300.000,00 98,26
1.2.02.00.00   Ingresos Provinciales con afectación específica 45.324.148,68 340.839.712,70 214.460.287,30 0,00555.300.000,00 61,38
1.2.03.00.00   Ingresos Nacionales 1.637.619,71 15.762.245,12 3.597.754,88 0,0019.360.000,00 81,42
1.2.04.00.00   Ingresos Nacionales con afectación específica 0,00 0,00 65.000.000,00 0,0065.000.000,00 0,00

252.453.464,64 2.750.966.453,83 342.893.546,17 0,003.093.860.000,00INGRESOS CORRIENTES 88,92

0,00124.974.540,67294.425.459,3336.000.000,002.0.00.00.00 INGRESOS DE CAPITAL 419.400.000,00 70,20
0,00337.420.000,0011.000.000,000,002.1.00.00.00  Uso del Crédito 348.420.000,00 3,16

2.1.01.00.00   De Entidades Bancarias 0,00 0,00 270.020.000,00 0,00270.020.000,00 0,00
2.1.02.00.00   Del Gobierno Provincial 0,00 11.000.000,00 67.400.000,00 0,0078.400.000,00 14,03

21.700.000,000,0022.000.000,000,002.2.00.00.00  Venta de Activos y Bienes 300.000,00 7.333,33
2.2.01.00.00   Activos, Muebles e Inmuebles 0,00 22.000.000,00 0,00 21.700.000,00300.000,00 7.333,33

190.745.459,330,00261.425.459,3336.000.000,002.3.00.00.00  Otros Ingresos de Capital 70.680.000,00 369,87
2.3.01.00.00   Excedentes y otros 36.000.000,00 261.425.459,33 0,00 190.745.459,3370.680.000,00 369,87

36.000.000,00 294.425.459,33 124.974.540,67 0,00419.400.000,00INGRESOS DE CAPITAL 70,20

0,0039.620.626,59382.479.373,4179.839.848,663.0.00.00.00 INGRESOS POR APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL 422.100.000,00 90,61
0,0039.620.626,59382.479.373,4179.839.848,663.1.00.00.00  Aportes y Retenciones del Personal 422.100.000,00 90,61

3.1.01.00.00   A la Seguridad Social 73.835.620,41 357.034.190,56 41.045.809,44 0,00398.080.000,00 89,69
3.1.02.00.00   Otros Aportes del Personal 6.004.228,25 25.445.182,85 0,00 1.425.182,8524.020.000,00 105,93

79.839.848,66 382.479.373,41 39.620.626,59 0,00422.100.000,00INGRESOS POR APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL 90,61

TOTALES GENERALES 0,00507.488.713,433.427.871.286,57368.293.313,303.935.360.000,00 87,10Mun
icip
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d A
gu

a d
e O
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Página
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BALANCE CONSOLIDADO DE EGRESOS: 01/12/25 AL 31/12/25

de

Imputado
acumulado

Imputado en el
período

Presupuesto
vigenteCódigo Disponible Pagado en el

período
Pagado

acumulado
A PagarPartida %

447.423.729,703.935.360.000,00 0,003.443.826.580,60491.533.419,403.443.826.580,60447.423.729,70PRESUPUESTO DE GASTOS 87,51
404.437.755,822.925.130.000,00 0,002.771.108.454,82154.021.545,182.771.108.454,82404.437.755,821.0.00.00.00 EROGACIONES CORRIENTES 94,73
285.209.284,651.649.670.000,00 0,001.601.099.581,3248.570.418,681.601.099.581,32285.209.284,651.1.00.00.00  Personal 97,06

1.1.01.00.00   Planta Política y Funcionarios 33.674.949,53 178.052.902,75 5.241.097,25 178.052.902,75 0,00183.294.000,00 33.674.949,53 97,14
1.1.02.00.00   Personal Permanente 181.887.165,35 1.029.604.726,23 24.972.273,77 1.029.604.726,23 0,001.054.577.000,00 181.887.165,35 97,63
1.1.03.00.00   Personal No Permanente 61.439.229,28 326.169.752,51 9.659.247,49 326.169.752,51 0,00335.829.000,00 61.439.229,28 97,12
1.1.04.00.00   Erogaciones y Obligaciones Varias 8.207.940,49 67.272.199,83 8.697.800,17 67.272.199,83 0,0075.970.000,00 8.207.940,49 88,55

31.952.069,23237.834.000,00 0,00234.553.898,743.280.101,26234.553.898,7431.952.069,231.2.00.00.00  Bienes de Consumo 98,62
76.506.249,72689.866.000,00 0,00685.530.632,444.335.367,56685.530.632,4476.506.249,721.3.00.00.00  Servicios No Personales 99,37

1.3.01.00.00   Básicos 6.610.150,00 78.837.427,69 115.572,31 78.837.427,69 0,0078.953.000,00 6.610.150,00 99,85
1.3.02.00.00   Limpieza, Mantenimiento, Reparación y 17.485.593,77 127.564.746,42 928.253,58 127.564.746,42 0,00128.493.000,00 17.485.593,77 99,28
1.3.03.00.00   Profesionales y Técnicos 27.351.954,89 285.355.287,10 427.712,90 285.355.287,10 0,00285.783.000,00 27.351.954,89 99,85
1.3.04.00.00   Comerciales y Financieros 9.364.882,24 82.734.412,46 678.587,54 82.734.412,46 0,0083.413.000,00 9.364.882,24 99,19
1.3.05.00.00   Movilidad, Reintegros y Afines 5.490.672,93 40.215.903,08 1.009.096,92 40.215.903,08 0,0041.225.000,00 5.490.672,93 97,55
1.3.06.00.00   Otros Servicios 10.202.995,89 70.822.855,69 1.176.144,31 70.822.855,69 0,0071.999.000,00 10.202.995,89 98,37

5.690.039,14249.660.000,00 0,00167.294.207,0982.365.792,91167.294.207,095.690.039,141.4.00.00.00  Transferencias 67,01
1.4.01.00.00   Al Sector Público 802.081,18 8.902.750,80 8.497.249,20 8.902.750,80 0,0017.400.000,00 802.081,18 51,17
1.4.02.00.00   Al Sector Privado 4.887.957,96 158.391.456,29 73.868.543,71 158.391.456,29 0,00232.260.000,00 4.887.957,96 68,20

5.080.113,0898.100.000,00 0,0082.630.135,2315.469.864,7782.630.135,235.080.113,081.5.00.00.00  Servicios de la deuda 84,23
1.5.01.00.00   Intereses y Gastos 5.080.113,08 82.630.135,23 15.469.864,77 82.630.135,23 0,0098.100.000,00 5.080.113,08 84,23

404.437.755,82 2.771.108.454,82 154.021.545,18 2.771.108.454,82 0,002.925.130.000,00 404.437.755,82EROGACIONES CORRIENTES 94,73

10.657.793,81588.130.000,00 0,00315.424.978,90272.705.021,10315.424.978,9010.657.793,812.0.00.00.00 EROGACIONES DE CAPITAL 53,63
2.222.460,66242.350.000,00 0,0075.363.441,38166.986.558,6275.363.441,382.222.460,662.1.00.00.00  Bienes de Uso 31,10

2.1.01.00.00   Muebles y Equipos 2.222.460,66 25.783.381,32 11.566.618,68 25.783.381,32 0,0037.350.000,00 2.222.460,66 69,03
2.1.02.00.00   Vehículos y Maquinaria 0,00 49.580.060,06 155.419.939,94 49.580.060,06 0,00205.000.000,00 0,00 24,19

2.425.038,15285.800.000,00 0,00180.987.972,81104.812.027,19180.987.972,812.425.038,152.2.00.00.00  Bienes de Capital 63,33
2.2.01.00.00   Bienes Inmuebles 0,00 0,00 2.200.000,00 0,00 0,002.200.000,00 0,00 0,00
2.2.02.00.00   Trabajos Públicos y Construcciones 2.425.038,15 180.987.972,81 102.612.027,19 180.987.972,81 0,00283.600.000,00 2.425.038,15 63,82
2.2.02.01.00    En dominio privado municipal 2.357.682,53 36.676.368,32 16.623.631,68 36.676.368,32 0,0053.300.000,00 2.357.682,53 68,81
2.2.02.02.00    En dominio público municipal 67.355,62 144.311.604,49 85.988.395,51 144.311.604,49 0,00230.300.000,00 67.355,62 62,66

722.222,226.697.000,00 0,006.256.666,69440.333,316.256.666,69722.222,222.3.00.00.00  Amortización de la Deuda 93,42
2.3.01.00.00   Amortización de Capital 722.222,22 6.256.666,69 440.333,31 6.256.666,69 0,006.697.000,00 722.222,22 93,42
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BALANCE CONSOLIDADO DE EGRESOS: 01/12/25 AL 31/12/25

de

Imputado
acumulado

Imputado en el
período

Presupuesto
vigenteCódigo Disponible Pagado en el

período
Pagado

acumulado
A PagarPartida %

5.288.072,7853.283.000,00 0,0052.816.898,02466.101,9852.816.898,025.288.072,782.4.00.00.00  Egresos Capitalizables 99,13
2.4.01.00.00   Aportes de Capital 5.288.072,78 52.816.898,02 466.101,98 52.816.898,02 0,0053.283.000,00 5.288.072,78 99,13

10.657.793,81 315.424.978,90 272.705.021,10 315.424.978,90 0,00588.130.000,00 10.657.793,81EROGACIONES DE CAPITAL 53,63

32.328.180,07422.100.000,00 0,00357.293.146,8864.806.853,12357.293.146,8832.328.180,073.0.00.00.00 EROGACIONES P/APORTES A SEGURIDAD SOCIAL 84,65
32.328.180,07422.100.000,00 0,00357.293.146,8864.806.853,12357.293.146,8832.328.180,073.1.00.00.00  Pago de Aportes y Retenciones 84,65

3.1.01.00.00   Egresos hacia la Seguridad Social 29.562.843,74 333.249.069,21 61.330.930,79 333.249.069,21 0,00394.580.000,00 29.562.843,74 84,46
3.1.02.00.00   Egresos por otros Aportes del Personal 2.765.336,33 24.044.077,67 3.475.922,33 24.044.077,67 0,0027.520.000,00 2.765.336,33 87,37

32.328.180,07 357.293.146,88 64.806.853,12 357.293.146,88 0,00422.100.000,00 32.328.180,07EROGACIONES P/APORTES A SEGURIDAD SOCIAL 84,65

TOTALES GENERALES 0,003.443.826.580,60491.533.419,403.443.826.580,60447.423.729,703.935.360.000,00 447.423.729,70 87,51
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